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Señora 
ROCÍO VALVERDE ALIAGA 
Secretaría Técnica  
Coordinadora Nacional Multisectorial en Salud 
CONAMUSA 
Presente.- 
 
Asunto                 : Designación de representantes. 
 
Referencia       : Carta N° 007-2022-UG-CONAMUSA 
 
  
De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de referencia, por 
medio del cual se solicitó designar al representante titular y alterno dentro de La 
Coordinadora Nacional Multisectorial en Salud, sobre el particular tengo a bien remitir 
la información requerida: 
 
 

 Titular Alterno 

Nombres Ricardo Miguel García 
Pinedo 

Edith Subelete Auccacusi 

Cargo Director de la Dirección de 
Políticas Indígenas 

Especialista en salud y 
educación 

Correo electrónico rmgarciap@cultura.gob.pe esubelete@cultura.gob.pe 
 

Celular            951321363 949395972 

N° telefónico de 
contacto 

6189393      Anexo 2580 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle estima personal.  
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

 

RICARDO MIGUEL GARCIA PINEDO 

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS INDÍGENAS 
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